
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00352-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos  

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda, y en virtud de que el 
libelo reúne los requisitos de Ley, el Juzgado, RESUELVE: 
 
El acta de conciliación aportada como título ejecutivo, llevada a cabo el día 04 de junio 
de 2019, ante la Comisaría Primera de Familia- Usaquén I de esta ciudad, en la cual 
fueron señalados alimentos a favor de la menor ANA SOFIA MARTINEZ VIAZUS, y a 
cargo del señor ASDRUBAL MARTINEZ CERON, contiene una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible y constituye plena prueba contra el demandado. 
 
En tal virtud, el juzgado con fundamento en los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso (Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el 
Acuerdo No PSAA15 – 15392 de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. 
Consejo Superior de la Judicatura), y como la demanda reúne las exigencias formales 
de Ley, libra orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
ANA SOFIA MARTINEZ VIAZUS representada legalmente por ZULLY PAOLA 
VIAZUS ROMERO contra ASDRUBAL MARTINEZ CERON, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 

1.- Por la suma de UN MILLÓN TRECIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS 
VEINTE PESOS Mcte ($1.316.520,00) por concepto del saldo de la cuota alimentaria 
causada y no pagada en el mes de febrero, marzo, abril y mayo de 2021 en razón a que 
cada cuota corresponde al valor de ($329.130,00), incluido su respectivo reajuste anual. 

 
2.- Por la suma de CIEN MIL PESOS MCTE ($100.000,00) por concepto de los 

gastos de educación causados y dejados de cancelar. 
 

Por las cuotas alimentarias, estudio, salud y de vestuario que se sigan causando hacia 
el futuro, y hasta que se verifique el pago total de la obligación, las que deberán ser 
canceladas por el ejecutado los cinco (05) primeros días de cada mes, a partir de la 
fecha de presentación de la demanda. (art. 431 del Código General del Proceso). 

 



Por los intereses legales liquidados a la tasa del 0.5% mensual (6% anual) desde 
cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago de la misma (art. 
1617 del C.C.). 

 
Notifíquesele este auto al ejecutado conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 
del C. G. de P.  y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; ADVIRTIÉNDOLE que cuenta 
con un término de cinco (05) días para pagar y/o diez (10) días para proponer 
excepciones, conforme al artículo 441 ejusdem.  
 
Notifíquese el presente auto al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado para lo de 
su cargo. 
 
Previo a reconocer personería al abogado de la parte demandante, alléguese copia 
legible de la tarjeta profesional del apoderado. 
 
NOTIFÍQUESE,  
(2) 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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